
La nora Judicial 

han sido objeto del juicio de in- 
ventario y en la actualidad 
constituyen parte integrante del 
juicio da Partición tramitado 
ante el señor Juez Sexto de lo 
Civil de la ciudad de Ambato, 
entre las adquisiciones consta 
la Adjudicación que la Coope- 
rativa de Vivienda “San Fer- 
nando” Mediante Acuerdo Mi- 
nisterial Protocolizado el 21 de 
septiembre de 1978, ante el 
Notario Dr. Telmo Cevallos 
Guayasamin e inscrita en el 

Registro de la Propiedad el 
seis de febrero de 1979. Adju- 
dicó a su finado conviviente el 
lote de terreno signado con el 
número 78, situado en la parr- 
qouia Chaupicruz del cantón 
Quito provincia de Pichincha, 
con una superficie de 886,21 
m2 éste lote de terreno se re- 

“solvió Adjudicar en favor de la 
señora Delia Marina Gavilanes 
y a su hija menor de edad Ana 
Mercedes Carrillo Gavilanes 
dentro del juicio de Partición 
ante el señor Juez Sexto de lo 
Civil de Ambato. Que el lote 
de terreno en mención ha sido 
Motivo de enajenación por par- 
te de) hijo de su conviviente el 
menor Hector Patricio Carrillo 
zurita, representado por su ma- 

dre y representante legal, se- 
ñor Elivia Gertrudis Zurita Co- 
sella, venta realizada a la seño- 
rita Paquita Magaly Jacome 
Andrade, mediante escritura 
pública ante el Notario 27 del 
cantón Quito, Dr. Jorge Martí- 
nez Golverg el 10. de marzo de 
1993, inscrita en el Registro de 
la Propiedad el 10 de marzo de 
1993, por lo que demanda la 
hulidad del referido contrato, 
compra-venta y por endí 
Escritura Pública referidaFun- 
da su Acción en el Ant. 1724 y 
siguientes del Código civil. 
DEMANDADOS: ELVIA GER- 
TAUDIS ZURITA CORELLA: 
madre y representante legal 
del menor Hector Patricio Ca- 
rrillo Zurita y, PAQUITA MA- 
GALY JACOME ANDRADE. 
CUANTIA: INDETERMINADA. - 
TRAMITE: ORDINARIO. 
JUZGADO QUINTO DE LO CI- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, di- 
ciembre 14 de 1994; las 15n30' 
VISTOS: Por haberse dado 
cumplimiento a lo ordenado en 
providencia anterior, la deman- 
da que antecede es clara, pre- 
Cisa y reune los demás requisi- 
tos de Ley. Con el contenido 
de la misma correse traslado a 
las demandadas Elvia Gertru- 
dis Zurita, en calidad de Madre 
y representante legal del me- 
nor Hector Patricio Carrillo Zu- 
rita, y, a la señorita Paquita 
Magaly Jacome Andrade por el 
término de quince dias, con 
apercibimiento en rebeldía, a 

quienes se les citará por la 

prensa, por uno de los periódi- 
cos de mayor circulación de 
esta capital, atento el juramen- 
to rendido por la actora y de 
conformidad con el artículo 86 
del Código de Procedimiento 
Civil. Iinsinuese Curador para 
la menor Ana Mercedes Carri- 
flo Gavilanes, de conformidad 
con los artículos 753 y 757 del 
Código de Procedimiento civil, 
con cuya Insinuación se oirá a 
los señores Presidente del Tri- 
bunal de Menores y Agente 
Fiscal Cuarto de lo Penal de 
Pichincha. Inscríbase la de- 
manda en el Registro de la 

Propiedad. Cítese y notifique- 
se. f) Dr. Ramiro Suarez Almei- 
da Juez 5o. de lo Civil”. 
Lo que comunico a Ud. para 
los fines de Ley, previniéndole 
de ta obligación que tiene de 

és 

  

señalar domicilio legal para 
posteriores notificaciones. 
Ledo. Rodrigo Aulestía Egas. 
Secretario 
la/077 

CITACION JUDICIAL 
A ENRIQUE YEPEZ MOREIRA 
JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. 
Demandante: Alfonso Efrain Ri- 
vas Félix 
Demandado; Enrique Yépez 
Moreira. 
Juicio: Ordinario Nulidad de 
contrato. 
Cuantía: Indeterminada. 
y. No. 1689-94-OC. 
PROVIDENCIA 
JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 

a 30 de enero de 1995: Las 
11h30.- VISTOS: La demanda 
que antecede es clara, precisa 
y reune los demás requisitos le- 
gales, Por tanto se corre tras- 
lado al demandado Sr. Enrique 
Yépez Moreira, con la demanda 
propuesta por el término de 
quince días, bajo apercibimien- 
to en rebeldía. Agréguese la 
documentación presentada. 
Atento el juramento rendido por 
el actor y de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil se 
dispone la citación al demanda- 
do por la prensa en uno de los 
"diarios de mayor circulación 
que se edita en esta ciudad. 
De conformidad con lo dispues- 

to en el Art. 1053 del Código de 
Procedimiento Civil se dispone 

* ta inscripción de la demanda en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón. Téngase en cuenta la 
casilla juicial señalada será 
posteriores notificaciones, 
Dr. Fernando Rodríguez Boa- 
da. 
Juez. 
Lo que llevo a su conocimiento 
para los fines de Ley, previnién- 
dole de la obligación de señalar 
casilla judicial, Hara posteriores 
notificaciones. 
Dr. Jorge Palacios H. 
Secretario 
hay un sello 
la/194 

A. del E. 
JUZGADO DECIMO PRIME- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA: 
CITACION JUDICIAL PARA: 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DE SE- 

GUNDO DANIEL ANQRAMU- 
ÑO Y DOLORES OLIMPIA TE- 

RAN ALENCASTRO 
EXTRACTO. 

JUICIO: ORDINARIO O 
95-L. 
ACTOR: Dr. Marco Vinicio 
Bosmediano Guerrero (Procu- 
rador) de Mariana Andramuño 
Sarzosa. 
DEMANDADOS: Herederos 
presuntos y desconocidos de 
Segundo Daniel Andra, y 
Dolores Olimpia Ter: - 
castro. 

TRAMITE: ORDINARIO 
OBJETO: Prescripción Extraor- 
dinaria de Dominio del inmue- 
ble ubicado en la calle Angel 
Ludeña N* 417 de la parroquia 
Cotocollao, cantón Quito, pro- 
vincia de Pichincha, de una su- 
perticie aproximada de 435,00 
m2. 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIME- 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- Quito, a 22 de febrero 
de 1995, a las 9h30. VISTOS.- 
La demanda que antecede es 
clara, precisa y reune los de- 

más requisitos de Ley, por lo 
que declarándosela proceden- 
te se la acepta a trámite ordi- 
nario. Agreguese al proceso la 
documentación adjunta. En 
mérito del juramento rendido 
por el compareciente en su ca- 
lidad invocada sobre la imposi- 
bilidad de dar con el domicilio 
de los Hrds. presuntos y des- 
conocidos de Segundo Daniel 
Andramunio Sarzosa y Dolores 
Olimpia Terán Atencastro y 
quienes se crean asistidos ¿de 
algún derecho, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art 86 
de! Código de Procedimiento 
Civil, citese por la prensa en 
uno de los diarios de mayor cir- 
culación de esta ciudad de 
Quito, a fín de que dentro del 
término de quince días contes- 
ten proponiendo' conjuntamen- 
te todas y cada una de las ex- 

cepciones dilatarias y perento- 
rias de que se crean asistidos. 
Cuéntese en la presente causa 
con el Distrito Metropolitano 
del tlustre Municipio de Quito, 
notificándoles a sus persone- 
ros Alcalde y Procurador Sindi- 
co del Distrito Metropolita del 
lustre Municipio de Quito, en 
personas y dentro de sus res- 
pectivos despachos. 'De con-. 
formidad con lo dispuesto enel 
An. 1053 del Código de Proce- 
dimiento Civil, inscríbase la de- 
“manda 6n el Registro de la 
propiedad de este cantón Qui- 
to. Tómese en cuenta en su 
calidad invocada para sus noti- 
ficaciones posteriores. Cítese 
y notifíquese. Por falta de se- 
cretario actúa el Oficial Mayor. 
f) Dr. Mario Ortiz Estrella. Juez 
(sigue la notificación). 
Lo que llevo a su conocimiento 

para los fines de ley. Previ- 
niéndole de la obligación que 
tiene de señalar domicilio Pfidi- 
cial para sus posteriores notifi- 
caciones. Certifico. 
Ledo. César Daqui Venegas. 
OFICIAL MAYOR 
hay un sello 
1a/065 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. 
CITACION JUDICIAL AL Sr. 
RICARDO FERNANDO TALA- 
VERA RUIZ EN EL JUICIO 
ORDINARIO SEGUIDO POR 

QUITO +» MARTES 14 DE MARZO DE 1995 

LA SRA. SONIA CUEVA 
AGUIRRE DE YEROVI. 
ACTOR: SONIA CUEVA AGUI- 
ARE DE YEROVI. 
DEMANDADO: RICARDO 
FERNANDO TALAVERA 
RUIZ. 
JUICIO: Número 81-95 Dr. Ma- 
rio Yánez. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
3 de febrero de 1995, alas 
11h00.- VISTOS.- La demanda 
que antecede es clara, comple- 
ta y reúne los requisitos de ley. 
En consecuencia córrase tras- 
lado con la demanda y esta 
providencia al demandado Sr. 
Ricardo Fernando Talavera 
Ruiz, a fin de que contesten en 
el término de tres días de ser 
citado legalmente, bajo aperci- 
bimiento en rebeldía. Citese al 
Sr. Ricardo Femando Talavera 
Ruiz por la prensa en uno de 
los diarios de mayor circulación 
de esta cisudad de Quito, en 
mérito al juramento que hace 
la acto, 
micili 
conto 

  

   

  

emandado y de 
con lo previsto en 

el Art. 868 dei Código de Proce- 
dimiento Civil. Agréguese a 
los autos los documentos que 
se adjuntan a la demanda y 
tóéngase en cuenta el casillero 
judicial señalado por la compa- 
recia! TIFIQUESE. f) Dr. 
Felipe Aguilar.. Juez. 
Lo que mico a usted para 

    

    

los fines di 
de la oblig: 
señalar ca: 
que reciba 
nes que te t 
Lodo. ANDI 
BAN 
Secretario 
mo de lo Ch 
hay dos sell 
la/260 

JUZGADO 
CIVIL DE PU 
CITACION Jl 
REDEROS 
DESCONOC 
RIO CHUQU 
Y JOSE LUI: 
CHULCA 
Sa les hace c 
EXTRACTO 
DINARIA y 
que, a contin 
(EXTRACTO 
Edelmira Neg 
Herederos pi 
nocidos de R 
Chuquimarca 
Municipio del 

tos fínderos y 
te, en 38,15 n 

le Natali 

longitud, prop 

  

1995   Quito, 7 Mar. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
AN O uPERiNTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO 
DE DOMICILIO DE SANTO DOMINGO DE 
LOS COLORADOS A SANGOLQUI DE LA 
"EMPRESA ROMERAL CIA. LTDA.” Y 

REFORMA DE ESTATUTOS. 

Se comunica al público que la "EMPRESA 
ROMERAL CIA LTDA." cambió su domici- 
lio de Santo Domingo de los Colorados a 
Sangolquí y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el notario Vi- 

gésimo Segundo del cantón Quito el 22 de 
septiembre de 1994. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución N* 95.1.1.1.0827 de 7 Mar. 

1995 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

3 

4 . MAR     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE AUMENTO DE CAPITAL REFO! 

DE ESTATUTOS DE INMOBILIAR 
BLACHER INMOBLACHER CIA. LT 

Se comunica al público que la compañ 

MOBILIARIA BLACHER INMOBLACHEF 
LTDA. aumentó su capital en S/ 4'000.00 
reformó su estatuto por escritura públic: 

gada ante el Notario Primero del cantón 

el 8 de febrero de 1995. Fue aprobada 

Superintendencia de Compañías, met 
Resolución No. 95.1.1.1.0863 de 9 Mar. 1 

se inscribió en el Registro Mercantil del c: 
El capital actual de S/ 5'300.000,00 está 

do en 530 participaciones de S/ 10.000, 

da una. 

Quito, 9 Mar. 199 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

la/257 
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Clasificados 
  

  

INE PRA RR TAN ENTRO 

De 60m2 en arriendo 

Dirección: Calle Río Pilatón No. 145 y Tsáchila 

Informes al Teléfono 750-445 
  

  

  

  

VENDO 
Máquinas para la contección: Overlocks, rectas, 

cortadoras nuevas y usadas baratas 

_ TELEFONO: | 626 6 067 

  

  

  
  

  

VENDO BARATO 
Maquinaria de aserradero, usada e importada 

TELEFONO: 626 067   
  

  Av. 29 de Mayo bajos del Hotel Colorado diagonal al Bco. del Pichincha 
: 

  

¿Busca Usted Empleo? 
COMPAÑIA LIDER EN MERCADO MUNDIAL 

Desea contratar: 
- Jóvenes Bachilleres que estén dispuestos a obtener 

una profesión muy rentable ascenso a Nivel Ejecutivo. 

Interesados presentarse los días lunes y miércoles en horas de oficina     /   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

- EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICI- 
LIO DE SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS A 
SANGOLQUI DE LA EMPRESA ROMERAL CIA.LTDA.” 

Se comunica al público que la "EMPRESA ROMERAL 

CIA.LTDA." va a proceder a cambiar su domicilio de la ciu- 

dad de Santo Domingo de los Colorados a Sangolquí, en tér- 
mínos de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigési- 

mo Segundo del Cantón Quito el 22 de septiembre de 1994. 

Quienes se creyeren con derecho pueden presentar su opo- 

sición ante uno de los jueces de lo Civil del domicilio princi- 

pal de la compañía, dentro de los seis días contados desde 

la fecha de la última publicación de este extracto y, además, 

en el mismo término, deben poner este particular en conoci- 
miento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que 
reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro 

del término de tres días con el escrito pertinente. De no ha- 
ber oposición o de no notificarse con ella a esta entidad, 

dentro del término señalado, se procederá a la aprobación 

del acto jurídico mencionado 

Quito, 28 de diciembre de 1994 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

BANCO ECUATORIANO DELTA Ada i 

QUEDA ANULADO 

A partir de ia presente fecha queda anulada la 

libreta de ahorros N? 8450 el Banca de la ! 

Vivienda de El Carmen perteneciente a Grace |! 

Alexandra Lucas Marm. 

  

      

JUZGADO DECIMO NOVENO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

A.- Alcides Comelio Michilena Vásquez. 
ACTOR - tudia América Subia Hinz. 
JUICIO.- DIVORCIO - Trámite Verbal Sumario, 

Causa Na, 18-95 Causal 109€ C. 

No 3, 4 y 5to.- 

CUANTIA + Indeterminada.- 
JUEZ.- 7 Dr. Edgardo Lara Averos. 
SECRETARIO. Oswaldo Mantilla Aguilar 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA + Santo Domingo de los Colorados a, 20 de 
enero de 1995.- Las 15h10.- Ávoco el conocimiento de 
la presente causa en virtud del sorteo que ántecedo.- 
En lo pnncipaf la demanda es clara, precisa, completa y 
reune tos registros contemplados en el Código de Pro- 
cedimiento Civil - En consecuencia de conformidad con 
lo que determna el An. 118 del Códgo de Procedimen- 
to Civá se acepta la demanda al tramo legal estableci- 
do para estas causas mediante juicio VERBAL SUMA- 
RIO - CITASE AL DEMANDADO SEÑOR ALCIDES 
CORNELIO MICHILENA VASQUEZ por uno de los pe: 
ródicos de mayor circulación de éste Canión Santo Do- 
mingo de los Colorados, asi como también en la ciudad 
de Quito de la provincia de Pichincha, por 3 voces y en 
lechas distintas entre la una y la otra publicación 8 dias 
hábiles de confomudad con la que elAn 119 
del Código Civil y con el juramento que tiene rendido la 
actora de desconocer el domicilio actual del demanda- 
do.- Cuéntense con uno de los señores Agentes Fisca-   Jes de lo Penal de Pichincha con asiento en este Can 
tón ae Santo Domingu de los Colorados.- Téngase en 
cuenta la insmuación del Curador ad-hten Sra. MARIA 
CASTRO ESPAÑA, de los señores habidentra dal pre: 
sente matamomo a divorciarse - Téngase en cuenta al 
domuciho judicial para posteriores motticacionas, ta 
Cuantía fijada y la aulonzación confanda a su de xn 
Agréguense a los aulos la documentación que 
paña - Notiliquese.- F - Dr.- Edgardo Lara Avaros, 
JUEZ DÉCIMO NOVENO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

falar domicilio yuehcial para posteriores notilicaciónes 

dentro del parimetro legal de este puzgado.- Corico.- 

Oswaldo Mantilla Aguilar 
SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMO NOVENO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RAZON.- Siento por razón que, de conformidad con la Resolución N* 1.1. 

1.3577 de 28 de diciembre de 1994, se ha publicado por tres días consecuti- 

vos en el diario LA HORA de la ciudad de Quito, ediciones correspondientes 

a los días 10, 13 y 14 de febrero de 1995, un extracto de la escritura 

pública de cambio de domicilio de Santo Domingo de Los Colorados a Sangol- 

quí de la compañía "EMPRESA ROMERAL CIA. LTDA." ; sin que hasta la presente 

fecha se haya recibido notificación legal alguna de la que conste que 

se ha presentado oposición de terceros a la inscripción del instrumento 

público en mención.- CERTIFICO. 

Quito, a 28 de febrero de 1995 

OIL 
Dr. Víctor CevallSs-Vásquez- 

SECRETARIO GENERAL 

BPC/acp


